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(CONTINUACION) 

Inmediatamente el Comandante Joaquín 
Cuadra, añade que el incremento con técnica 
de diferente tipo por parte de las fuerzas mer-
cenarias, no cambia el curso de la guerra, pero 
es lógico que obliga a introducir algunas va-
riantes tácticas que vayan a neutralizar los 
efectos que ese tipo de medios pueda tener 
en el desarrollo de la acción combativa, para 
lo cual el EPS está trabajando en planes espe-
cíficos que lleven como objetivo un mayor do-
minio y control de algunos sectores navales, 
sobre todo en el Océano Atlántico, donde se 
prevé el comienzo de una escalada, asi como 
en la protección de los principales puertos 
agrega que también se están tomando una se-
rie de medidas con el objetivo de garantizar 
una mayor seguridad en los vuelos militares 
en las zonas de acciones combativas, para neu-
tralizar los efectos que pueda seguir tenien-
do el empleo del tipo de arma como el SAM-7. 

José Luis Villavicencio, del FSLN, pregunta 
¿qué medidas se tienen contempladas, para que 
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través de otras formas que desde el punto de 
vista de la respuesta que a nivel del pueblo 
se va a dar al momento de una agresión, ver 
la posibilidad de la implementación de algu-
nos cursos de formación militar, con vistas 
a demostrar la disposición política del pue-
blo nicaragüense, para defenderse contra cual-
quier tipo de agresión del Gobierno nortea-
mericano. 

El Vice Ministro de Defensa, Joaquín Cua-
dra, acota que las leyes que se han aproba-
do sobre el SMR y el SMP, afectan por igual 
a todos los nicaragüenses, sin distinción de al-
guna índole, pero que más que apoyadas en 
estas leyes, sino en el espíritu patriotico del 
pueblo; en el arlo 86 se van a hacer frecuen-
tes llamados a la movilización normal y pe-
riódica de acuerdo a los planes establecidos pa-
ra la preparación militar, pero si la coyuntu-
ra varía, se harán programados en forma es-
calonados en las diferentes unidades militares 
milicianas y reservas del Pacífico para mante-
ner siempre una disposición combativa. 

César Augusto Castillo, del PCD, hace la 
pregunta, de que si no es ésta la oportunidad 
que tiene el partido en el Gobierno para que 
tome una actitud más serena y más democrá-
tica que le permita a los partidos desenvolver-
se de una mejor forma y no se tenga que es-
tar lamentando situaciones como la de Juigal-
pa, donde los líderes son perseguidos, con el 
objeto que pueda tener un respaldo total de 
parte del pueblo nicaragüense al momento de 
una agresión. 

El Representante Antonio Jarquín del Partido 
Popular Social Cristiano, se refiere a los avio-
nes de carga que supuestamente puedan ser 
camuflados y de esa manera burlar la defen-
sa antiaérea, pero en el supuesto de que no 
lo sean y se pueda desarrollar una catástrofe 
civil, como la que hubo con la URSS, pregun-
ta, ¿qué medidas va a tomar el Gobierno con 
las líneas aéreas que normalmente vienen a 
nuestro país, para evitar situaciones tan peli-
grosas? 

A su vez, el Vice-Ministro de Defensa, Co- 
Ilt -11•• I 	•-• 	 - • 
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caragua existen corredores de vuelos autori-
zados, donde circulan los aviones de las dife-
rentes compañías aéreas, y desde que parten 
hacia Nicaragua, reportan su itinerario de vue-
lo, por lo tanto es fácil identificar un avión co-
mercial que entra o sale del país. 

Sin embargo, acota que el problema está en 
los vuelos que se efectúan a lo interno del 
país, incluso de aviación agrícola, lo que pue
de ser aprovechado por el enemigo para pene
trar y golpear un objetivo militar o civil y el 
Gobierno está tratando de dotar a las Fuerzas 
Armadas, de todos los medios adecuados para 
ejercer la soberanía en el aire y evitar cual
quier accidente civil que pudiera darse. 

El Representante del FSLN, Reynaldo Payén, 
además de agradecer la comparecencia del Co-
mandante Joaquín Cuadra, hace un llamado a 
los Representantes para que se integren a la 
defensa militar y política de la Revolución, en 
la gestión política y diplomática, respaldando 
las gestiones que haga nuestro Gobierno por 
corregir la paz y también respaldándolo en las 
gestiones para adquirir nuevas técnicas y hacer 
la labor política de conciencia en el pueblo ni
caragüense para prepararlo sicológicamente si 
se da ese enfrentamiento con el imperialismo 
norteamericano. 

Julio Marenco Caldera, del FSLN, pregunta, 
¿qué perspectiva a corto y mediano plazo ve 
el EPS, sobre el derecho de armar y mejorar 
al pueblo nicaragüense ante la nueva escalada 
de terror del imperialismo, lo cual es con
testado por el Comandante Joaquín Cuadra, de 
que el Gobierno haciendo uso del legítimo de
recho como Estado que es, seguirá haciendo 
esfuerzos por dotar al pueblo de las armas 
necesarias para la defensa, siempre y cuando 
las condiciones políticas nacionales e interna
cionales así lo permitan. 

Posteriormente hace uso de la palabra, el 
Representante del PCD, Gerardo Alfaro, presen-
tando la inquietud de si no ha llegado la hora 
de que el EPS entre en ofensiva para contra
rrestar los pequeños grupos de bandas con
trarrevolucionarias y tratar de llevarlas hasta 
su lugar de procedencia, como es la frontera 
de Honduras y del otro lado del Río San Juan, 
en vista de que en todos estos 6 años, se ha 
estado a la defensiva. 

A ello, el Vice-Ministro de Defensa respon-
de que no es correcto que se hable de que en 
los 6 años, el EPS sólo ha estado a la defen
siva, porque no es cierto, los porcentajes más 
grandes de las fuerzas armadas realizan opera
ciones de carácter ofensivo de persecución, de 
cerco, de aniquilamiento de las principales 
agrupaciones contrarrevolucionarias y quienes 
han estado a la defensa de las unidades, pue
blos y caseríos, han sido las unidades de re
serva y de las MPS, y cuando hay una señal 

de ataque se refuerzan con unidades perma-
nentes más especializadas del EPS. 

Acto seguido, el Presidente de la Asamblea, 
Comandante Carlos Núñez, declara cerrado el 
período de preguntas y respuestas y agradece 
la comparecencia del Vice-Ministro de Defen
sa Comandante Joaquín Cuadra Lacayo da a 
conocer la segunda parte del Orden del Día: 

Socilitud del FSLN para presentar declara-
ción en contra de la escalada agresiva del im-
perialismo norteamericano. 

El Doctor Rafael Solís Cerda, da lectura e 
la solicitud presentada por el Jefe de la 
Bancada del FSLN, Sub-Comandante Serafín Gar

cía. 

A continuación el Sub-Comandante Serafín 
García, procede a leer el proyecto de declara-
ción. 

Proyecto de Declaración de la Asamblea Na-
cional de la República de Nicaragua por el 
Frente Sandinista de Liberación Nacional. 

La Asamblea Nacional de la República de Ni-
caragua, denuncia el grave escalamiento de la 
mercenaria guerra de agresion que ha impues-
to a Nicaragua el Gobierno de los EEUU, mien-
tras el pueblo de Nicaragua trabaja arduamen
te en el levantamiento de la cosecha de agro 
—exportación, café, azúcar y algodón—, mien
tras ha concluido la primera etapa de la Con
sulta Nacional en el proceso de la elaboración 
de la Constitución y se prepara para partici
par masivamente en Íos Cabildos Abiertos, con
sulta popular para expresar su opinión acer
ca del contenido de la Ley Fundamental de la 
República, el gobierno de EE.UU. arrecia su 
guerra inmoral, injusta e ilegal en contra de 
nuestro pueblo. 

El día 2 de Diciembre un helicóptero M1-8T 
de la Fuerza Aérea Sandinista fue derribado 
por un cohete tierra-aire del tipo SAM-7 dis-
parado por las fuerzas mercenarias al servi
cio de los EE.UU. de América. El día 5 de Di
ciembre el Sub-Secretario de Estado, Eliot 
Abrams reconoció en audiencia del Comité de 
Asuntos Hemisféricos de la Cámara de Repre-
sentantes de EE.UU. que el helicóptero MI-8T 
fue derribado por un cohete SAM-7, igual ver-
sión fue respaldada por el Secretario de Esta-
do, George Shultz. 

Los hechos anunciadas tienen una connota-
ción grave: por primera vez armamentos tan 
sofisticados como los cohetes tierra-aire SAM-
7, son entregados a grupos terroristas. Según 
informaciones de los mismos mercenarios, de-
cenas de estos cohetes les han sido entregados 
por el Gobierno norteamericano. 

La actitud irresponsable del gobierno de los 
EE.UU., eleva el conflicto centroamericano a 
niveles hasta ahora desconocidos y coloca en 
serios peligros a la aviación en el área, ya que 
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puede ser víctima en cualquier momento de 
las acciones criminales de estos grupos. 

Este nuevo elemento tienen como antece-
dente las recientes medidas de agresión tales 
como la aprobación por parte del Congreso de 
los EE.UU., de una ley que autoriza la entre
ga de helicópteros, aviones, lanchas y otros 
materiales bélicos a las fuerzas contrarrevo
lucionarias. 

El anuncio de nuevas maniobras militares 
en Honduras y la declaración del Secretario 
de Estado, George Shultz, publicadas en los 
Angeles Times el 3 de Diciembre pasado en 
el sentido de que su apoyo a los mercenarios 
es indefinido aún en el caso de que los países 
centroamericanos firmen el Acta de Contado
ra, conforma el boicot del Presidente Ronald 
Reagan a los esfuerzos de pacificación en la 
región. 

Todo ello evidencia la violencia sistemáti-
ca del Gobierno de los EE.UU., a las normas 
más fundamentales del ordenamiento jurídico 
internacional, y constituye una clara confir-
mación de la política de amenaza, intimida-
ción y chantaje que practica este gobierno y 
su negativa a respetar los principios univer
sales que otorga la primacía del derecho y la 
razón sobre la fuerza. 

La Asamblea Nacional de la República de 
Nicaragua condena de la manera más enérgi-
ca el escalamiento agresivo promovido por el 
Gobierno norteamericano, y denuncia ante la 
Comunidad Internacional este nuevo hecho 
agresivo precisamente cuando Contadora con-
jugaba esfuerzos por concretar acuerdos via-
bles, destinados a traer paz a la región cen-
troamericana, así mismo demanda la suspen-
sión inmediata de esta política que además de 
obstruir el proceso de Contadora, puede tener 
en Centro América efectos catastróficos. 

La Asamblea Nacional, representante del 
pueblo nicaragüense, a todos los Parlamentos 
y Organismos Parlamentarios, exhorta: 

1.- Llamar a la rectificacion al Gobierno de 
los EE.UU. de América en torno a la ac-
tual política que impulsa en Centroaméri-
ca, a sujetarse a las normas internaciona-
les y a la Carta de la ONU, ya que infrin-
ge preceptos del Ordenamiento Jurídico 
Internacional como: la no intervención, 
la libre auto-determinación de los pue-
blos, la igualdad jurídica de los Estados y 
el respeto a su integridad territorial. 

2.- Demandar del Gobierno de los EE.UU. de 
América el cese de la introducción de ar-
mamentos sofisticados en la región, parti-
cularmente en Nicaragua respaldando con 
acciones concretas el proceso de paz en 

Centroamérica 

- Prnmewer v resnaldar In todo  el mundo_ 

los puntos contenidos en la declaración 
de la tercera conferencia de Presidentes 
de Parlamentos Democráticos de habla 
Hispana, celebrada en ciudad de México, 
los días 5 y 6 de Diciembre de 1985. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Diciembre de mil no-
vecientos ochenta y cinco. 

Seguidamente, el Representante del FSLN, 
Federico López, acota que a la propuesta de 
pronunciamiento presentado por el FSLN, po-
dría agregársele muchos criterios, pero cree 
que lo fundamental que puede y debe unir a 
todos los partidos que han hecho suya la lu-
cha del pueblo de Nicaragua para sobrevivir, 
es precisamente lo que está expresado y refle-
jado en esta propuesta de pronunciamiento; 
por eso hace un llamado a todos los Repre
sentantes, para que de una manera unánime 
apoyen y aprueben el pronunciamiento de la 
Asamblea Nacional. 

Mauricio Díaz Dávila, Representante del 
PPSC, indica que considera imperativo que la 
Asamblea Nacional se pronuncie sobre los úl-
timos acontecimientos en el terreno, pero con-
sidera también que a la par de ese pronuncia-
miento la Asamblea Nacional debe asumir el 
rol que le corresponde, desempeñando un pa-
pel activo en la búsqueda de la paz en Nicara-
gua y en ese sentido, da lectura a la pro 
puesta de resolución que presenta en nom-
bre de su partido: 

La Representación Parlamentaria del Par-
tido Popular Social Cristiano, luego de haber 
escuchado con mucho detenimiento la com-
parecencia del Vice-Ministro de Defensa, y la 
propuesta presentada por el Frente Sandinis-
ta, consideró imperativo que la Asamblea Na-
cional se pronuncie sobre los últimos aconte-
cimientos en el terreno militar, pero también 
considera que a la par de ese pronunciamien
to, la misma debe asumir el rol que le co
rresponde en esta nación como segundo po
der del Estado, no únicamente emitiendo un 
pronunciamiento como un organismo más, si
no que asumiendo un papel activo en la bús-
queda de la paz en Nicaragua. 

En tse sentido, nuestra fraccion quiere so-
meter a consideración del Plenario la siguien-
te propuesta de resolución, para cuya lec-
tura pido venia del Presidente, que dice así: 

La Asamblea Nacional de la República de 
Nicaragua se dirige a todos los Parlamentos 
del mundo y a los organismos parlamentarios 
internacionales para denunciar la gravedad 
de la situación bélica en nuestra Patria, pro-
ducto de la política de agresión auspiciada 
por la Administración norteamericana. 

El derribamiento de un helicóptero de la 
Fuerza Aérea Sandinista el día 2 de Diciembre 
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por parte de la FDN, ha permitido al gobier-
no constatar que fuerzas de tarea de la mis-
ma agrupación contrarrevolucionaria han si-
do apertrechadas por el Gobierno de los EE. 
UU., con cohetes de tierra-aire SAM-7. 

El día 7 de Diciembre, el Canciller colom-
biano anunció la congelación del proceso de 
pacificacion emprendido por el Grupo de Con-
tadora, que a ello agregamos las declaracio-
nes del día 5 de Diciembre del Sub-Secreta-
rio de Estado del Gobierno de Estados Uni-
dos, quien reconoció que el helicóptero MI-8 
fue derribado por un cohete del tipo SAM-7, 
versión que fue respaldada por el Secretario 
de Estado George Shultz, podemos concluir 
que la tendencia es hacia un agravamiento 
donde no se aprecian hechos, actos que con-
duzcan a la paz. 

La Asamblea Nacional, representacion ge-
nuina del pueblo nicaragüense valora esos 
hechos como acontecimientos de la mayor 
gravedad que representan un cambio cualita-
tivo en la correlación militar, en el escenario 
nacional y centroamericano, no lo que se po-
ne en peligro la navegación aérea civil por 
una parte, mientras que por la otra, se ha 
llevado a Contadora al límite de sus fuerzas 
en el auspicio de una solución pacífica para 
la crisis centroamericana. 

Los Representantes del pueblo nicaragüen-
ses consideramos que frente a ese avance de 
las fuerzas enemigas de la paz, hay que con-
traponer precisamente nuestra voluntad de 
paz, que es necesario que la Comunidad In-
ternacional se sensibilice frente al incremen-
to de la guerra que impone movilizar todos 
los recursos de la patria para contener el ho-
locausto y una conflagración generalizada en 
Centro América. 

La Asamblea Nacional reafirma la elección 
clara y sin titubeos del camino democrático, 
que debe ser pacífico en base al consenso y 
el esfuerzo común de las mayorías naciona
les. En esa dirección tenemos la responsabili
dad moral de condenar a quienes son los res
ponsables más directos del asesinato de nues
tros compatriotas y de la sistemática obstruc
cion del proceso de institucionalización de-
mocrática de la Revolución. En base a las an-
teriores consideraciones, la Asamblea Nacio-
nal de la República de Nicaragua, resuelve: 

UNICO: 

Formar una Comisión Especial de su seno 
con las tareas de sensibilizar a los Parlamen-
tos de otros países, al Parlamento Latinoa-
mericano y a la Unión Interparlamentaria so-
bre la gravedad de la crisis y en el ámbito na-
cional realizará los esfuerzos que sean nece-
sarios para formar un frente político nacional 
anti-intervencionista, que amplíe y fortalezca 
las bases nacionales que rechazan la agresión 

 

norteamericana y que aún y a pesar de esa 
agresión, sostienen el deber de impulsar y pro- 
fundizar el desarrollo democrático del país. 

A los sectores sociales, religiosos, económi-
cos, sindicales y políticos, los instamos a ce-
rrar filas bajo los valores y principios sagra-
dos del patriotismo y la libertad. Con ese ob-
jetivo, la Comisión Especial deberá de poner 
en práctica una política de solidaridad nacio-
nal que involucre a los sectores antes men-
cionados. 

Esa es la propuesta de resolución de la 
bancada Popular Social Cristiana. 

Por su parte, el Representante Félix Pedro 
Espinoza Briones, del PCD, argumenta que en 
varias oportunidades se han hecho pronun-
ciamientos, de los cuales, algunos ni acusa-
ron recibo y que por consiguiente no han ser-
vido de nada, pues de todos modos la agre. 
sión se ha intensificado; mantiene la misma 
posición que sostuvo en ocasiones anteriores, 
aludiendo que hay que reconocer que esas ac-
ciones en contra del Gobierno sandinista se 
deben al incumplimiento del programa origi-
nal del Gobierno, a la falta de libertades, de 
expresión, de organización, libre funcionamien-
to de los Partidos Políticos y demás organiza-
ciones no sandinistas. 

Concluye diciendo que ratifica sus palabras 
de entonces, que su partido no está de acuer-
do con la contrarrevolución, con la admi-
nistración Reagan, porque ellos son culpa-
bles de lo que ha pasado a este pueblo, in-
cluso son culpables que el FSLN esté gober-
nando mal el país, pero sí están de acuerdo 
con la condena, pero que a la vez reflexione 
el Gobierno y enrumbe este país hacia una 
verdadera democracia representativa, que 
cumpla con lo que prometió en 1979, para 
que el pueblo pueda encontrar un camino ci-
vilizado de paz y para que no tenga el Pre-
sidente Reagan ni ningún otro que quiera 
agredir a Nicaragua, algún pretexto para ha-
cerlo. 

El Doctor Rafael Cordova Rivas, del PCD, 
por encargo de la Directiva de su partido, se-
ñala que dará lectura a su propio pronuncia-
miento, al mismo tiempo que propone, que 
de las tres propuestas existentes hasta el mo-
mento se haga un sólo pronunciamiento, pa-
ra lo cual tendría que nombrarse una Comi-
sión de Redaccion. 

Alude también que su partido- no se va a 
retirar de la Asamblea Nacional, a como se 
ha dicho anteriormente, sino que estarán 
presentes hasta el final, porque ese es su ca-
mino político y compromiso con el pueblo 
de Nicaragua, tratar de influir en esta Asam-
blea a fin de que los principios del PCD y los 
de la Revolución queden plasmados en la 
Constitución y que sea una Constitución nica-
ragüense y original, sin ninguna copia. 

(CONTINUARA) 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registros Marca Fábrica 
Reg. No. 3616 — R/F 225269 — Valor 7,650.00 

Dr. Guy José Bendaña, apoderado Abbott La-
boratorica, estadounidense, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"VI-CLARO" 
Clase: (5). 
Presentada: 5 Junio 1986. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, Junio 
16-1986. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 3617 — R/F 225270 — Valor «7,650.00 

Dr. Guy José Bendaña, apoderado Abbott La-
boratories, estadounidense, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

GENTAPLUS 

Clase: (5). 
Presentada: 5 Junio 1986. 

Opónganse: 

R.egistro Propiedad Industrial, Managua, Jtmio 
16, 1986. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 3618 — Ft/F 225271 — Valor «7,650.00 

Dr. Guy José Bendaña, apoderado Abbot La-
boratories, estadounidense, solicita. Registro Mar-
ca Fábrica: 

A-HYDROCORT 

Clase: (5). 
Presentada: 5 Junio 1988. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, Junio 
16 1986. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 3619 — R/F 225272 — Valor «7,650.00 

Dr. Franklin Caldera P., apoderado Hoechst 
Aktiengesellschaft, alemana, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"OZASOL" 
Clase: (16). 
Presentada: 8-7-81. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 10 ju-
nio-86. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 3621 — R/F 225274 — Valor C7,650.00 

Dr. José I. Bendaña S., gestor oficioso Balen-
daga S.A., francesa, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

"PORTOS" 
Clase: (3). 
Presentada: 19-6-88. 

°Pónganse: 
Registro Propiedad Industrial, Managua, Jult0 

3-86. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 
3 2 

RC T. rv. 	- 	 r. — Valor « 7,650.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Abbott La-
boratories, estadounidense, solicita Registro Mar-
ea Fábrica: 

"NILTUSS" 
Clase: (5). 
Prasentada• 5 Junio 1988. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 16 
Junio 1986. — Rasa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 3622 — R/F 225275 — Valor « 7,650.00 

Dr. José L Bendaña S., gestor oficioso Balen-
ciaga S. A., francesa, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

"MICHELL E" 
Clase: (3). 
Presentada: 19-6-86. 

°Pónganse: 
Registro Propiedad Industrial, Managua, Julio 

3-86. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 3623 — R/F 225276 — Valor «7,650.00 

Dr. Guy J. Bedaña G., Apoderado A. H. Ro-
bins Company, Incorporated, estadounidense, so-
licita Registro Marca Fá.brica: 

"QUINIDA Y" 

Clase: (5). 
Presentada: 19-6-86. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, Julio 
4-86. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 3624 — R/F 225277 — Valor 7,650.00 

Dr. Guy J. Bendaña  G., apoderado Pitney Bo-
wes Inc., estadounidense, solicita. Registro Mar-
ca Fábrica: 

PITNEY BOWES 
Clase: (9). 
Presentada: 19-6-86. 

°Pónganse: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, Julio 
4-86. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 3625 — Ft/F 2252'78 — Valor « 7,6150.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Abbott La-
boratories, estadounidense, solicita Registro Mar-
ca Fá.brica: 

"N/LCID" 
Clase: (5). 
Presentada: 5 Junio 1986. 

Opónganse: 

Registro Propiedad industrial, Managua, 16 
Junio 1986. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Fteg. No. 3626 — R/F 225279 — Valor « 7,650.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Pitney Bo- 
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wes Inc., estadounidense, solicita, Registro Mar-
ca Fábrica: 

PITNEY BOWES 

Clase: (7). 
Presentada: 19-6-86. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, Julio 
4-86. - Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 3627 - R.F. 225280 - Valor ;7.650.00 

Dr. José I. Bendaña S., gestor oficioso The 
Seven-Up Company, estadounidense, solicita Re-
gistro Marca Fábrica.: 

"CITRUS 7" 

Clase: (32). 
Presentada: 19-6-86. 

Opónganae: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, Julio 
4-86. - Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. Ni. 3628 - FVF 225281 - Valor ; 7,650.00 

Dr. Guy Bendaña, apoderado Abbott Laborato-
ries, estadounidense, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

HITR INI DE 

Clase: (5). 
Presentada: 5-6-86. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 16 Ju-
nio 1986. - Rosa A. Ortega C., Registrador.  

licita Registro Marca Fábrica: 

"PORTEÑAS SODA." 
Musa: (30). 
Presentada: 24-7-86. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, Managua, Agos• 

to-2-88. - Rosa A. Ortega C., Registrador. 
3 

Reg. No. 3374 - R/F 201486 - Valor ;7,650.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado VED ARZ-
NEIMITTELWERIC DRESDEN., Alemana, soli-
cita Registro Marca Fábrica: 

"ITTNLEPSIN" 
Clase: 5. 
Presentada* 30 - 4 - 88. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 

12 - Mayo - 86. - Rosa A. Ortega C. Registrador. 
S 2 

Reg. No. 4675 - R/F 388438 - Valor ;7,650.00 

Dr. Franklin Caldera P., apoderado Syntez 
Pharmaceuticals International Limitad, Bermu-
das, solicita Registro Marca Fábrica: 

"SYN PHA.S E" 

Clase: (5). 
Presentada: 3-11-83. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, Managua, Sep-

tiembre-6-86. - Rosa A. Ortega C., Registrador. 
3 2 

3 2 	Reg. No. 4676 - R/F 388439 - Valor ;7,650.00 

Dr. Franklin Caldera P., apoderado Zyma S.A., 
suiza, solicita Registro Marca Fábrica: 

"DISAMOLÁ.C' 

Clase: (5). 
Presentada: 30-1-85. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, Managua, Sep-

tiembre-24-86. - Ro,sa A. Ortega C., Regiatra.dor. 
3 2 

Reg. No. 3596 - R/F 225249 - Valor 7,850.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Aktiebola-
get Astra, sueca, solicita Registro Marca Fábri-
ca: 

"NEBTJHALER" 

Clase: (10). 
Presentada: 12-5-86. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 26 
Mayo-86. - Rosa . Ortega CL, Registrador. 

2 

••••■■■•••••••••• 

Reg.. No. 3855 - R/F 273989 - Valor ;7,650.00 

Dr. Roberto Sánchez Cordero, apoderado In-
dustrias Nabisco Cristal, S. A., nicaraguense, so-
licita Registro Marca Fábrica: 

"PORTEÑAS FIESTA" 

Clase: (30). 
Presentada: 24-7-86. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, Agos-
to-2-86. - Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 3&56 R/F 273985 - Valor ;050.00 

Dr. Roberto Sánchez Cordero, apoderado In-
dustrias Nabisco Crista/, S.A., nicaraguense, so- 

1:Lag. No. 4677 - R/F 388440 - Valor ;7,650.00 

Dr. Franklin Caldera P., apoderado Zyraa S.A., 
suiza,, solicita Registro Marca Fábrica: 

"IMPORTAIr 
Clase: (5). 
Presentada: 30-1-85. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, Managua, Sep-

tiembre-24-86. - Rosa A. Ortega C., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 4678 - It/F 388441 - Valor ;7,650.00 

Dr. Franklin Caldera P., apoderado Zyma S.A., 
suiza, solicita Registro Marca Fábrica: 

"R Y N O S" 
clase: (5). 
Presentada: 30-1-85. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, Managua, Sep-

tiembre-24-86. - Rosa A. Ortega C., Registrador. 
3 2 
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Títulos Supletorios 
Reg. No. 55 — R/F — 433027 — Valor C$7,650.00 

José María Ayerdis Alegría, solicita Título 
Supletorio finca urbana ubicada en la Comarca 
de "El Brasil" de la jurisdicción municipal de Ti-
pitapa; de una extensión superficial de trece hec-
táreas y nueve mil setecientos metros cuadrados, 
dentro de los siguientes linderos: Norte, finca 
denominada El Pochotal; sur, de Telésforo Gon-
zález y José Espinoza; Oriente, finca de la Su-
cesión denominada Sandoval Valle y Occidente, 
finca El Pochotal y Telésforo González. 

Interesado, opóngase. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito 
de Managua, ocho de Septiembre de mil nove-
cientos ochenta y seis. — Dra. Aidalina García 
García. Juez Primero Civil de Distrito de Mana-
gua. — Armando Galo Araica. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 31 — R/F 438981 — Valor C$7,650.00 

Deborah Grandison Samuel de Hernández, so-
licita Supletorio inmueble Bluefield,s, lindando: 
Norte: ANS; Campo Deportivo del Seminario; 
Sur: Ricardo Aguilar Mcrea; Este: Maria Sala-
zar de García y Oeste: Lote vacío en la esqui-
na; Eladio Martínez y Pedro González. — Juz-
gado Civil Distrito de Bluefields, Noviembre vein-
te de mil novecientos ochenta y seis. — N. L. Te-
rry H., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 5008 .— R/F 430448 — (y 5,100.00 
Complemento: R/F 423173 — 2,550.00 

Roberto Rosales Pérez, Graciela Pastora 
Espinoza Cruz, solicitan Título Supletorio 
de una finca urbana, situada en esta ciu-
dad en el Barrio Los Angeles, ubicada del 
cine Jardin una cuadra al norte, lindante: 
Norte: Predio de Alberto Suárez y Ma

cario López, quinta. calle Sur Este, en medio; 
Sur: y Oeste, propiedad de Rodolfo Rodo-
mar Kabsh Fonseca; y Este, de Josefa y 
Leonor Soza y Yolanda Castillo. Con las 
siguientes dimensiones: Por el lado Este 
y Oeste, mide : Dieciocho metros y cuaren
ta y ocho centímetros de largo; por el lado 
Norte mide: Cinco metros con ochenta y 
ocho centímetro de ancho; y por el costado 
Sur, mide: siete metros y cincuenta. y seis 
centímetros. Con una área total de Ciento 
Veinticuatro Metros y Diecisiete Centí
metros cuadrados, igual en varas a Ciento 
Setenta y seis punto trece varas cuadradas. 
Catastrada: 2952- 3-04- 060-02301 -02302. 
fecha 18 de Junio 1986, por Catastro. 
Interesado opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de 
Distrito de Managua, a los once días del 
mes de Noviembre de mil novecientos 
ochenta. y seis. — Dr. Marco Aurelio Mer- 

cado Rodríguez„ Juez Segundo Civil de 
Distrito de Managua. — R. J. Torres, Srio. 

3 2 

Reg, No. 5006 — R/F 430562 — C 7,650.00 
Macario Amador Sándigo, solicita Título 

Supletorio Predio Urbano situado en el 
Puerto La Esperanza en el Barrio "Carlos 
Fonseca Amador" y Linda. Norte: Felicia-
no García; Sur, Emilio Fajardo; Este, Ro-
sa Galo y Oeste: Jorge Obando. 
Interesados Opónganse. 

Dado en la Ciudad de Rama, a los tres 
días del mes de Diciembre de mil novecien-
tos ochenta y seis. — Adolfo Woo Barran-
tes. Juez — Griselda Espinoza Vargas, 
Sria. 

2 

■Imes..1.~ 

Reg. No. 5014 — R/F 13844 — C 9,000.00 
Clifton Wilson Alvarez, con menores hi-

jos Richard, Carlos y Maria Inés Wilson 
Hernández solicitan supletorio inmueble 
Bluefields, lindando: Norte María Pineda; 
Sur, Florence Higgs; Este, Isidro Flores, 
carretera por medio; Oeste, Pablo Espino-
za. Juzgado Civil Distrito. Bluefields, Di-
ciembre veintidós, mil novecientos ochen-
ta y seis. — Juan José Malespín, Secretario. 

II 2 

Reg. No. 3 — R/F 405859 — 	6 50 00 
María Benita Parrales de Sotelo: Solici-

ta, Supletorio urbano. Opónganse. 
Diriamba, diecinueve de Diciembre de 

mil novecientos ochentiseis. — Enrique 
Guevara Ruíz, Juez Local Civil. 

II 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO FIJO 

Reg. No. 4976 — R/F 422995 — a7,650.00 

Banco Nicaragüense de Industria y Comer-
cio avisa al público en general que Dolores 
Incer de Pastora, solicita por extravío, reposi-
ción del Certificado de Depósito a Plazo Fijo 
del Banco Nicaragüense, Sucursal "Oscar Pé-
rez Cassar", a nombre de Dolores lncer de 
Pastora, con la siguiente descripción: 

N, Certificado N? Inversionista 	Monto 

12086 	1-00-6947-4 a 500,000.00 

De no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta días a partir de la última publica- 

II "A 
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ción, se efectuará la reposición, quedando sin 
valor el Título antes descrito. 

Managua, a los once días del mes de Di-
ciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

Antonio Medrano Barquero, 
Director Ejecutivo 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO FIJO 

Reg. No. 4986 — R/F 422994 — a7,650.00 

Banco Nicaragüense de Industria y Comer-
cio avisa al público en general que Ignacio 
Casimiro Murillo Orozco, solicita por extravío 
reposición del Certificado de Depósito a Plazo 
Fijo del Banco Nicaragüense, Sucursal Juigal-
pa, a nombre de Ignacio Casimiro Murillo 
Orozco, con la siguiente descripción: 

N' Certificado NI Inversionista 	Monto 

08428 	29-706-86 	a350,000.00 

De no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta días a partir de la última publica-
ción, se efectuará la reposición, quedando sin 
valor el Título antes descrito. 

Managua, a los trece días del mes de Di-
ciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

Antonio Medran° Barquero, 
Director Ejecutivo 

3 3 

Citaciones de Procesados 

No. 5 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a Carlos Barreda y Eversito González Ma-
tute, para que dentro del término de quin-
ce días comparezcan al local de este Juz-
gado a defenderse en la causa que se les 
sigue por lesiones cometidas en la perso-
na de Bernardo Carrasco, bajo apercibi-
miento de someter la causa a Jurado y que 
la sentencia que contra ellos recaiga surta 
los mismos efectos como si estuvieran pre-
sentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar a los antes di-
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-
minal de Somoto, a los dos días del mes 
de Diciembre de mil novecientos ochenta 
y seis. — José Ignacio Buitrago González, 
Juez Unico del Distrito, Somoto. — Veró-
nica Medina Gómez, Secretaria. 

No. 6 

Por primera vez cito y emplazo al pro-
cesado Reynaldo Espinoza Gómez ,de es-
te domicilio y de sus otras generales ig-
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezo  al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se 
le sigue por el delito de estafa, en perjui-
cio de Miguel Angel Cisne Montoya, ma-
yor de edad, comerciante, casado y de es-
te domicilio, bajo apercibimiento de decla-
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio, si no com-
parece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar al antes refe-
rido procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta.. 

Dado en el Juzgado Cuarto de Distrito 
del Crimen de Managua, a los trece días 
del mes de Enero de mil novecientos 
ochenta y siete. — Dr. Ramón Rojas M., 
Juez Cuarto de Distrito del Crimen de Ma-
nagua. — Norma Hernández López, Secre-
taria del Juzgado Cuarto de Distrito del 
Crimen de Managua. 

■■•••■••••,11 

No. 7 

Por segundo y última vez cito y empla-
zo a María Magdalena Delgado Reyes, pa-
ra que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a de-
fenderse en la causa que se le sigue por 
hurto cometido en la persona de Super-
mercados de Nicaragua, Sucursal León, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
Jurado y que la sentencia que contra, él 
recaiga surta los mismos efectos como si 
estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun-
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-
minal de León, a los tres días del raes de 
Diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis. — Anabelle Moreno Villalobos, Secre-
taria. 

Fe de Errata 
En Gacetas Nos. 283, 26-12-86; 4 y 13 del 8 y 

19-Enero-87; aparece publicado el Registro No.... 
3526; por error se omitió el Complemente•  
R/F 335733 — Valor 4:5,100.00. 

LA DIRECCION 
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